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POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS CULTURAL EL PROYECTO DENOMINADO "2do. CONGRESO 
INTERNACIONAL VIRTUAL DE MISIONES JESUITAS GUARANíES". 

Asu nClo n, [O1!.J de jLJIIO de 202 '1 

VIS TO: La nola de fecha 02 de Junio de 2021, presentada por el senor Carlos Baquero, a Iravés eje Ii) cuaJ solicita la 
Declaración de Interés Cultural a favor del proyecto denominado "2do. CONGRESO INTERNACIONAL VIRTUAL DE 
MISIONES JESUITAS GUARANIES ": y. 

CONSIDERAN DO: 	 Que, el proyecto denominado "2<.10. CONGRESO INT~RNACIONAL VIRTUAL DE MISIONES 
JESUITAS GUARANiES", tiene como objetivo general la capacitación, Intercambio, investigación y 
educaCión en el area de cultura y patrimonio: como asi lamblén la trasmisión del conoCimiento y 
nuevas investigaciones, el rescale de la Identidad cultural y su puesta en valor, con los temas a 
abordar : espacIo, religiosidad , lengua , y distintos modos de abordaje a la hislona Jesuitica guarani 

Que. el articulo 1° de la Ley 3051 /2000, Nadonal de Cultura, establece los fundamentos qve 
determinan los deberes del Estado en maleria de asuntos culturales y en lal sentido su inciso "e" 
seilala que corresponde al ESlado et fomento de la prodUCCIón, fa transmisión y IGl dllusión de la 
cultura, asi como el de la Igualdad de oporturlldades para lodas las personas en la participación de 
sus beneficios. 

Que, ta Secretaria Nacíol'lal de Cultura es la institución con alribuci6n pa ra emitir la "Declaración de 
tnterés Cl,Jltural" dI:') <lctos, evel'ltos o proyectos que se ajusten él los requerimientos que la misma lia 
estableCido para el efeclo en la respectiva regl¡:¡mentaclon aprobada mediante Resoluclol'I SNC Na 
776/2019 

Que, la DlrecciOn de Bienas CLllturales , dependiente de la Drrección General de PatrimonIO Cultural de 
la Secretaria NaCional de Cultura. a través del Dictamen D8C N ' 3612021 , recom ienda la Declaración 
de Interés Cultural al proyecto de referencia, en el marco de lél Ley W 5621 /2021 "De Protecci6n al 
Patrimonio Cultural", atend iendo a que las ac1ividades a ser realizadas se consideran de relevanCia 
para la cultura en el ámbilo de la his\ona, el ane y las expresiones culwrales en general. 

Que , la DireCCión General de Asesoría Juridica de la Secretaria NaCional de Cultura se ha expedido 
favorablemente él lo solicitado , por Dictamen N° 0107/2021, de fecha 07 cie julio De 2021, por entender 
que la misma se ajusta a derecho . 

Que, el articulo 6° del Decrelo N" 7133/2017 "Por el cual se reglam ente la Ley N" 305112006, 
«Nacional de Cultura)) y se reorganiza la eslruclura orgánica de la Secrelarla NaCional de Cullura 
(SNC) dependiente de la Presidencia de la República", instituye el cargo de Ministro Secretario 
EJecu\lvo como el jefe superior responsable de la condUCCión politica de la SNC a quien se le aSignan 
las funciones mencionadas en el Articu lo 80 de léI Ley N° 3.051 /2006. «NaCional de Cultural> 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MI NISTRO DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CU L TURA 


RESUELVE: 


Declarar de Interés Cullural el proyecto denominado "2do. CONGRESO INTERNACIONAL VIRTUAL DE 
MISIONES JESUITAS GUARANIES", 

Expedir tres (3) copias autenticadas de la presente Resolución a los interesados bajo reCibo en Secretaria 
General, 

La presenle ResolUCión sera refrendada por el Secretano General de la Secretaría Nacional de Cultura . 

Articulo 4°.· Com unicar a quienes corresponda y cumplido, archivar 

\~~~
Héctor lbarrela 


S<:cretacio Generallr1\erino 
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